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[bookmark: A_INFORMED_NOTICE_CONSENT_EVALU_ASSESS]Revelación de información confidencial y consentimiento para la factura
	[bookmark: Text1]Nombre del niño: 
	Fecha de nacimiento: 

	Nombre del padre/tutor legal: 
	N.° de teléfono: 

	
Revelación de información confidencial
Di mi firma de abajo para las entidades para las que di permiso para revelar u obtener información, como expediente médico, estado de inscripción, etc. Esta información puede compartirse para mejorar el bienestar de mi hijo mencionado arriba por correo, teléfono, fax, video o correo electrónico cifrado.
Entiendo lo siguiente:
· La información puede revelarse a las entidades que se mencionan abajo según sea necesario para la facturación y el acceso a los servicios y la continuidad de la atención. 
· Solo la mínima cantidad de información necesaria para completar una solicitud se revelará/obtendrá.
· Puede haber un cargo por página, más franqueo y manejo, por los servicios de copias, a menos que las copias se den directamente a una entidad para continuar la atención.
· Si el expediente contiene información relacionada con la infección por VIH, el SIDA o las condiciones relacionadas con el SIDA, el abuso de alcohol, el abuso de drogas o las pruebas genéticas, esta revelación puede incluir esa información.

	Ejemplos de entidades que pueden solicitar o revelar información incluyen, entre otros:

	· Escuelas/distritos escolares
· Head Start/Early Head Start
	· Médicos/hospitales
· Otros programas/organizaciones comunitarias

	Marque la casilla correspondiente para obtener el consentimiento para revelar información confidencial. Tenga en cuenta que se exige el consentimiento para revelar información confidencial para la facturación.

	☐
	Sí, doy mi consentimiento para revelar/ obtener información confidencial. Las siguientes entidades están autorizadas a intercambiar información con Early Steps:
	

	☐
	Sí, doy mi consentimiento para revelar información confidencial, pero no a las siguientes entidades:
	

	☐
	No, no doy mi consentimiento para intercambiar información confidencial





Consentimiento para facturar
Mis respuestas de abajo indicarán si el programa Early Steps está autorizado a revelar mi información confidencial y usar mi seguro privado o público para pagar los servicios incluidos en el plan de apoyo familiar individualizado (IFSP) de mi hijo.
Para las personas con seguro público y privado, se aplicará por igual la autorización o denegación del consentimiento para usar su seguro público y privado. Por lo tanto, si se autoriza el consentimiento para un seguro privado, la familia también autoriza el uso de su seguro público. Alternativamente, si se deniega el consentimiento para un seguro privado, la familia también niega el uso de su seguro público. Tenga en cuenta que cada vez que haya un aumento en la frecuencia, duración o intensidad del servicio, se debe dar un nuevo consentimiento para un seguro privado.
Mi firma de abajo indica que me dieron y explicaron el Aviso por escrito de Early Steps relacionado con el seguro privado y Medicaid y las políticas del sistema de pago para padres y el resumen de garantías procesales. Además, acepto que si se me envía una explicación de beneficios y el pago de los servicios en el IFSP a mí en lugar de al proveedor, enviaré el pago a la Oficina local de Early Steps.
	Marque la casilla correspondiente para el consentimiento para facturar servicios a seguros privados o públicos.

	☐
	Doy mi consentimiento para facturar todos los servicios aplicables a seguros privados o públicos.

	☐
	Doy mi consentimiento para facturar todos los servicios aplicables a seguros privados o públicos, excepto los servicios específicos que se mencionan abajo, que me niego a facturar a seguros privados.

	Servicios rechazados:
	

	☐
	Rechazo el consentimiento para facturar todos los servicios aplicables a seguros privados o públicos.

	☐
	No tengo seguro privado o público (sin seguro).

	
	
Información del seguro (si corresponde)
 (Indique el tipo de seguro como Medicaid o privado)
	

	Nombre del plan médico
	Fecha de inicio
	Fecha final
	Nombre del asegurado principal
	Fecha de nacimiento
	ID de miembro del asegurado principal
	N.° de grupo
	Tipo

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	




	Autorización para la revelación de información confidencial y consentimiento 
para la factura

	Reconocimiento: 
· [bookmark: Text10]Esta autorización expirará (insertar fecha o evento)      . Entiendo que si no especifico una fecha o evento de vencimiento, esta autorización expirará en el tercer cumpleaños de mi hijo.
· Entiendo que completar este formulario de autorización es voluntario. Sé de que los servicios no serán denegados si me niego a firmar este formulario.
· Entiendo que tengo derecho a cancelar esta autorización en cualquier momento. Si cancelo esta autorización, entiendo que debo hacerlo por escrito y que debo presentar mi cancelación a mi coordinador de servicios. Entiendo que la revocación no se aplicará a la información que ya se haya revelado en respuesta a esta autorización.
Nota: El expediente de IDEA/Parte C están protegidos contra la revelación no autorizada bajo la Ley de Privacidad y Derechos Educativos de la Familia (FERPA). IDEA/Parte C puede revelar información de identificación personal de un expediente solo con la condición de que la parte a la que se revela la información no comparta la información con ninguna otra parte sin el consentimiento previo de los padres (34 CFR 99.33).

	
	

	Firma
	    Fecha




[bookmark: _Hlk207976009]AVISO POR ESCRITO RELACIONADO CON SEGUROS PRIVADOS Y MEDICAID Y POLÍTICAS DEL SISTEMA DE PAGO PARA PADRES

1. [bookmark: _Hlk60112518]General: Este es un aviso por escrito a los padres de las políticas financieras de Early Steps de Florida que pueden afectar el uso de su seguro privado o seguro público/Medicaid. El programa Early Steps se adhiere a las siguientes políticas del Sistema de pago:
0. El sistema de pago de Early Steps no incluye ningún cargo de participación en costos o variables.
0. A los padres no se les cobra ningún costo de bolsillo por los servicios de la Parte C de la Ley de Educación para Personas con Discapacidades (IDEA) incluidos en el plan de apoyo familiar individualizado (IFSP).
0. No se cobrarán tarifas por los servicios que un niño tiene derecho a recibir sin costo alguno para los padres.
0. La incapacidad de los padres para pagar los servicios no retrasará o denegará servicios al niño o a la familia del niño.
0. Todos los servicios de la Parte C en el IFSP están disponibles para el niño y la familia, ya sea que se requiera o dé o no el consentimiento para usar un seguro privado o un seguro público/Medicaid.
0. Ningún servicio que un niño tenga derecho a recibir se retrasará o denegará debido a disputas entre agencias sobre responsabilidades financieras o de otro tipo.
0. No se cobrarán cargos a los padres/familias por la coordinación de servicios, los servicios de remisión de búsqueda de niños, evaluaciones y valoraciones, la coordinación de servicios, el desarrollo del IFSP o la implementación de garantías procesales (Resumen de los derechos de la familia).
0. Aunque los servicios de intervención temprana de la Parte C de IDEA se prestan sin costo para los padres, el programa Early Steps debe usar los fondos de la Parte C de IDEA como pagador de último recurso y puede solicitar el reembolso de seguros privados y seguros públicos/Medicaid y servicios de intervención temprana incluidos en el IFSP de un niño.
0. Independientemente del consentimiento que se dé para el uso de un seguro privado o un seguro público/Medicaid, el niño seguirá recibiendo los servicios de Early Steps acordados en el IFSP.
0. Los padres tienen derecho a impugnar una tarifa a través de las opciones de disputa descritas en el Resumen de los derechos de la familia, que incluyen (1) participación en la mediación, (2) solicitud de una audiencia de debido proceso o (3) presentación de una queja estatal. 

1. Seguro privado:
0. Early Steps no puede usar el seguro privado de un padre o hijo para pagar los servicios de la Parte C de IDEA a menos que el padre dé su consentimiento para usar un seguro privado para pagar dichos servicios. Esto incluye el uso de un seguro privado cuando debe usarse antes que el seguro público o Medicaid. 
0. Se debe obtener el consentimiento cuando Early Steps busca usar un seguro privado para pagar la prestación inicial de un servicio de intervención temprana en el IFSP y,nuevamente, cada vez que se requiere consentimiento debido a un aumento en la frecuencia, duración o intensidad del servicio en el IFSP.
0. [bookmark: _Hlk61014119][bookmark: _Hlk60649877]Los padres serán responsables del costo de las primas o cualquier otro costo potencial a largo plazo, como la pérdida de beneficios, debido a los límites de cobertura de seguro médico anuales o de por vida bajo la póliza de seguro privado.
0. Los padres tienen derecho a retirar el consentimiento para el uso de un seguro privado en cualquier momento.
0. Early Steps reembolsará los copagos o deducibles a un seguro privado por servicios autorizados cuando sea necesario para que el niño y la familia accedan a los servicios, como se identifica en el IFSP.
0. Cuando se consiga el consentimiento de los padres antes de usar los beneficios del seguro privado para pagar un servicio de intervención temprana, Early Steps debe dar un aviso por escrito que incluya las políticas del Sistema de pagos de Early Steps.
0. Si se factura a un seguro privado, la compañía de seguros puede enviar la explicación de beneficios y el pago a los padres en lugar de directamente al proveedor. Si los padres reciben el pago, el pago y la documentación deben entregarse a la Oficina local de Early Steps.

1. Seguro público/Medicaid:
0. El programa Early Steps no puede usar los beneficios públicos o Medicaid para que un niño o padre pague los servicios en el IFSP de un niño a menos que se dé una notificación por escrito de que se debe obtener el consentimiento de los padres antes de que se revele la información de identificación personal a la agencia de Medicaid o al programa de Asistencia Médica Administrada (MMA) para fines de facturación.
0. Early Steps debe obtener el consentimiento antes de usar los beneficios públicos de un niño o Medicaid si el niño o el padre aún no están inscritos en el programa de seguro público/Medicaid. 
0. Early Steps debe obtener el consentimiento para usar Medicaid o beneficios públicos de un niño para pagar los servicios en el IFSP de un niño, si el uso de Medicaid va a: 
0. Disminuir la cobertura de por vida disponible o cualquier otro beneficio que el niño para el niño o padre bajo el programa Medicaid 
0. Dar como resultado que los padres del niño paguen por servicios que de otro modo estarían cubiertos por los beneficios públicos o el programa Medicaid
0. Resultar en cualquier aumento en las primas o la interrupción de los beneficios públicos o el seguro para el niño o los padres del niño
0. Riesgo de pérdida de elegibilidad para el niño o los padres del niño para exenciones basadas en la casa y la comunidad basadas en los gastos totales relacionados con la salud 
1. No hay costos para los padres por participar en el programa estatal de seguro público/Medicaid. La participación no dará lugar a ninguno de los costos o pérdidas descritos en C.3. arriba 
1. El consentimiento de los padres para revelar la información de identificación personal (PII) de un niño a la agencia estatal de Medicaid o al programa de Asistencia Médica Administrada para fines de facturación se da solo una vez y debe obtenerse antes de que el programa Early Steps revele la PII a la agencia estatal de Medicaid o al programa de Asistencia Médica Administrada.
1. Los padres tienen derecho a retirar el consentimiento para revelar la PII a la agencia estatal de Medicaid o al programa de Asistencia Médica Administrada en cualquier momento.
1. Early Steps no puede exigir que un padre se inscriba en Medicaid o en un programa de beneficios públicos como condición para recibir servicios de Early Steps.
1. Si usted o su hijo también están cubiertos por un seguro privado, Medicaid requiere el uso de su seguro privado como seguro principal. Por lo tanto, Early Steps no puede facturarle a Medicaid a menos que también dé su consentimiento para que Early Steps facture a un seguro privado.
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